
 

 

Dirección General del Trabajo y Previsión Social 
OFICIO Nº DGTPS/042/2020. 

Hermosillo, Sonora, a 15 de Julio de 2020. 
 

“2020: Año del Turismo”. 
C.P. CRUZ ALBA GRACIA TRUJILLO 
Titular de la Unidad de Transparencia  
Secretaria del Trabajo. 
P r e s e n t e.- 

 
En relación a la solicitud de información de Jessica Román Gutiérrez, registrada con folio 00587220, 

se informa lo siguiente: 
 
Para la prevención y erradicación del Trabajo Infantil en la Ciudad y en el campo, se han venido 

realizando las siguientes acciones: 
 
1.- Constitución del Comité Estatal para la Prevención y Erradicación del Trabajo Infantil. 
 
2.- Constitución de los Comités Municipales para la Prevención y Erradicación del Trabajo Infantil en 

los Municipios, que son presididos por las Presidentas (es) Municipales. 
 

3.- Reuniones con Directivos y miembros de la Asociación de Organismos Agrícolas del Norte de 
Sonora (AOANS). 

 
4.- Reuniones con los Dirigentes del Sindicato Estatal de Trabajadores de las Ramas Agrícolas, 

Ganadera, Industrial, Acuícola, Agroindustrial y de Servicios de Sonora, “Salvador Alvarado, C.N.C.”. 
 

5.- Recorrido de brigadas de inspectores en supervisión y vigilancia en Campos Agrícolas. 
 

6.- Realización de Inspección Extraordinaria en caso de queja o denuncia en Campos Agrícolas y 
Centros de Trabajo. 

 
7.- Entrega de trípticos alusivos a la erradicación del Trabajo Infantil. 

 
8.- Asesoría y orientación a padres que solicitan permiso para que laboren sus hijos mayores de 15 

pero menores de 18 años en el campo. 
 
Lo anterior es lo que se contesta. 

 
 
 
C.c.p. Archivo. 


